
INFORME DE LA OCTAVA REUNION DE LA COMISION 

APERTURA DE LA REUNION 

1. La Octava Reunión de la Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos se 

celebró en Hobart, Tasmania, Australia, del 6 al 17 de noviembre de 1989, presidida por el Sr. Embajador M.H.C. 

Côrtes (Brasil). 

 

2. Todos los Miembros de la Comisión estuvieron representados: Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, 

Comunidad Económica Europea, Chile, España, Estados Unidos de América, Francia, India, Japón, Nueva 

Zelanda, Noruega, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana, 

República Federal de Alemania, República de Corea, Sudáfrica y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

 

3. De acuerdo con la práctica establecida, los Estados adherentes fueron invitados a asistir como 

observadores, y en tal calidad asistieron Italia, Perú, Suecia y Uruguay. 

 

4. La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales (IUCN), el Comité Científico para la 

Investigación Antártica (SCAR), el Comité Científico para la Investigación Oceánica (SCOR) y la Coalición del 

Oceáno Antártico y Austral (ASOC), fueron invitados a asistir a la reunión en calidad de observadores. SCAR y 

ASOC estuvieron presentes. La lista de participantes figura en el Anexo A. 

 

5. La Comisión observó que Finlandia, Italia y Perú se habían adherido a la Convención desde su última 

reunión, y que Suecia había notificado a Australia, como Depositario, su deseo de participar en la tarea de la 

Comisión. 

 

6. Después de efectuar una enmienda al punto 3 (iv) que cambió a “Secretario Ejecutivo (Período de 

Mandato)”, la agenda provisional fue aprobada (Anexo B). 

 

7. El Presidente dio la bienvenida a los participantes y observadores e informó sobre las actividades 

realizadas a lo largo del período intersesional. También, llamó la atención sobre los asuntos que fueron remitidos 

al Comité Científico en la última reunión de la Comisión, para que éste formulara su asesoramiento (CCAMLR-VII, 

párrafos 40, 108, 112 a 116, 118, 140, 141 y 146). La Comisión remitió el punto 3 de la agenda al Comité Permanente 

de Administración y Finanzas (SCAF), el punto 7 al Grupo de Trabajo para la Elaboración de Enfoques de 

Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (WG-DAC) y los puntos 9 y 10 al Comité Permanente de 

Observación e Inspección (SCOI). El Presidente suspendió la reunión hasta el lunes 13 de noviembre de 1989. 

 



8. La lista de los documentos presentados a la reunión figura en el Anexo C. 
 


